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MI N ISTE RI O 
LA · G O B E R N A e 1 o 1\1 

RESOLUCION de la DireCción General ae Correos 
y Tele'pomunicación por la que se hace público ha
ber stao adjudicadas definitivamente las obras de 
construcción del edificio . destinallo a ZOIl Servicios 
de Correos y Telecomunicación en Miranda de Ebro 
(Burgosj. 

Este Ministerio. con esta. fecha, ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de cons

trucción del edificio destinado a los Servicios de Correos y Te
lecomunicación en Miranda de Ebro (Burgos), a don José Luis 
López de Vifia.sp(re Seigido. «Construcciones Viftaspre», en la 
cantidad de 7.552.808,92 pesetas, que r~resenta una baja del 
2'1,45 por 100 respeoto a.I presupuesto de-contralta de 9.615.287.49 
pesetas, y en las demás condiciones que rigen para este con
traJto. 
~ que se hace públlico en cumplimiento de 10 dispuesto en 

. el airticulo 38 del texto articulado de la Ley de Ba;!IeS de Con
tratos del Estado. 

Madrid, 13 de diciembre · de 1967.-El Director generall, Ma-
nuel GonzáIez. . . 

RESOLUClON de la DirecciQn Ge1leral deSanidad 
pot .la que se hace público haber stao al%jUdicUlZas 
las obras de constru.cctón de un Ho¡¡pttal en Bena 
ven.te (Zamora). 

Este Ministerio, con fecha 6 de diciembre de 1967, ha resuelto 
adjud1ca.r definitivamente a donFranclsco Moreno · Pérez, con
forme a las condiciones del c<>ilmIr.SO-a1iasta anunciado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre de 1967, las obras 
de construcción de un hoop1ta.l en Benavente (Zamora), en la 
cantidad de 20.155.654 pesetas. 

Lo que con 84"regJo a lo dispuesto en el a.rticulo 38 de ila Ley 
de Contratos del Estado se hace público para general cone
cim4ento. 

Madrld, 7 de diciembre de 196'7.-El Director ~~!:~ __ ~ 
delegación, el Secreta!rio general. Enrique Mata ~~ .... 

ORDEN de 25 de noviembr~ de 1967 por laque 86 
ctüp0n6 Be consideren ampltadas, en Zas ~ 
lIades que se citan, las enu1ian.eas que se CKrBGft: 
en la Escuela de Formación Prolestonal «Virgen d.8 
los Re7¡es'll, de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente lDCOadO por el Director de la 
Escuela de Formación Profesional «Virgen de los Reyeu, de 
Sevilla, en súplica de ampliación de enseñanzas; 

Teniendo en cuenta que han sido observadas lasdisposie1o
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la. Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional in
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que · ias ensefian
zas que se cursan en la Escuela de Formación Profesional «Vir
gen de los Reyes». de sevilla, que fueron establecidas pOr Orde
nes de 20 de mayo de 1959 y 5 de octubre de 1961, se conside
ren ampliadas con las correspondientes al Grado de Maestria 
de la Sección Mecánica de la Rama del Metal. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mu(lhos aftoso . 
Madrid, 25 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

IlmO. Sr. DiI'eetor geIleIr&l de Enseña.DZa ProfeatonaJ.. 

ORDEN de 30 de noviembre de 1967 par la que se 
dispone se consideren ampUoAas ea Zas eapecfali
IiGdes que se citan, las enseñanzas que . se . cursan 
en el Centro no oficial reconocfao de Formaéfón 
ProfestOnal de Somorrostro-Musques (Vizcaya). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la 
Eeuela de Formación Profesional de Somorrostro-Musques 
(Vizcaya), CentA-o no oficial reconocido de Formación Profe. 
sional, en súplica de ampliación de ensefianza.s; 

Teniendo en cuenta que han sido obServadas las d1spo61c1o
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958 Y que la Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las eDBefian
zas que se cursan en la Escuela de Formación Profesional de 
SOmorrostro-Musques (V1zc~a), que fueron establecidas por 
Orden de 4 de marzo de 1960, se consideren ampliadas con las 
correspondientes a la especialidad de Fresa. de la. Sección Me
cánic&: de la Rama del Metal, en el Orado de Aprendizaje, y 
con las córrespondientes al Grado de Maestria en la. sección 
de Mecánica de dicha Rama. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1967. 

MINlSTERIO LORA TAMAYO 

O E E D U e A e ION y e 1 EN e I A Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza. Profesional. 

ORDEN de 20 de novitt:mbre de 1967 por la que se 
clQ,$ifica, . al Colegio de Enseñama Media, masculz
no,«Alfon80 :X», de Alcalá de Henares (Madrid), 
en la categoria de Autorizado de Grado Elemental. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento de Grado 
Elemental del Colegio de Enseftanza Media, masculino, «Al
fonso X», establecido en la calle de Capitám. Pérez Rojo, nú
mero lO, de Alcalá de Henares (Madrid); 

Resultando que completado el expediente fué remitido a la. 
InspecCión de Enseftanza Media, la cual en 30 de marzo últi
mo manifiesta que no reuniendo el colegio las condicionespre
ciss.<; p8.ll'a ser clasificado en la éategoriade Reconocido de Gra.
do Elemental, si puede concedérsele la de Autorizado del mismo 
Grado, y que el Rectorado de la Universidad de Madrid en 
20 de abril informa en el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Pernianerite del Consejo Na.
cional de Educación en 'su dictamen de 26 de octJubre último 
propone: «No procede otorgarse la categoría de «Reconocido 
de Grado Elemental» conforme a 10 solicitado, si bien puede 
serlo como Autorizado Elemental»; 

Considerando qlJe no procede clasificarle en la categoria 
solicit8.da. . . 

Este Ministerio ha acordadoclasifica.r al Colegio de Enae
fta.nza Media, masculino, «Alfonso · Xl>. de Alcalá de Henares 
(Madrid), en la ce.tegoria de Autorizado de Grado Elemental, 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
DiQ!¡ guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseftanza. Media. 

ORDEN .de 6 de diciembre· de 1967 por la que se 
nombra Vocal de la Junta Local de Formación Pro
festonal Industrial de Manresa. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Presidencia de 
la Junta Local de Formación Profesional Industrial de . Man
resa por cese de don José M.a Manubens Piqué, y en OUDlpli
miento de lo diSpuesto en el último párrafo del artículo 60 del 
Reglamento Orgánico de las Juntas Centrales, Prov1neiales y 

, Locales de Formación PIrofesional Industrlal, aprobado por 
Orden ministerial de 31 de enero de 1956 (<<BoletíIl Oficial del 
Estado» de 3 de marzo), 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal de la Junta Lo
cal de Formación Profesional Industrial de Mames&, como 
miembro electivo propuesto por el Alcalde-Presidente, a don 
Jaime Puigbó Vilarasau. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 6 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

IlmO. Sr. Director general de iEnsefianza Profesional. 

ORDEN de 6 de cüciembre de 1967 por la que 86 
nombra Vocal de la· Junta Local de For?III.JCfón 
Profesional Industrial de Manresa. 

LImo. Sr. : Vista la propuesta. elevada por la Presidencia de 
la Junta Local de. Forma.ciÓD Profesional Industriai de Man· 
resa. por cese en el cargo de Delegado sindical coma.rcaJ don 
Em'ique Quinto Torrentallé y en eumpl1miento de lo diIlpUe9to 
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en el a.pe.rtado último del articulo 60 del RegUamento orgánico 
de las Juntas Centrad, Provinciales y LocaJ.es de Formación 
Profestona.! Industrial, aprobado por Orden ministerial de 3'1 
de enero de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de marzo), 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal de la Junta Local 
de Formación Profesion!>'l Industrial de Manresa a don Anto
nio Comabellá Ribaltll>, nuevo Delegado Sindical Comarcal. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Iílmo. Sr. Director general de Enseñanza ProfesiOnal. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 29 de novUimbTe ele 1967 por la que se 
aprueba el proyecto definitiV? ~ .la CentT~1 Horto
fruticola a instalar por «FngonftCOs Penmsulares, 
Sociedad Anónima», en Abrera (Barcelona). 

limo. Sr.: De conforIDldad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad 
cFri¡Qrificos Peninsulares, S. A.», de Abrera (Barcelona.), para 
la 'instalación de una Central Hortofruticola. en aquella. localidad. 
y cumpliendo el cond,icionado de la resolución ministerial de 
9 de ,¡eptiembre de 196'7 (<<Boletin Oficial. del Estado» de 18 de 
sep'¡embre de 1967), este Ministerio ha tenido a. bien aprobar 
el proyecto definitivo presentado por aquella Entidad, con un 

. presupuesto de 48.03'5.133,31 pesetas. 
Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios I!Uat"de a V. l. mucho.s aftos. 
Madl"id, 29 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

IUno. Sr. DIrector gene!'al de Economía de la Producción Agraria. 

ORDEN de 29 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba el prOl/ecto definitivo de la qentTal Horlo
fruticola a instalar por la Cooperativa «.Sierra de 
Francia», en Linares de Riofrío (Salamanca) . 

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada. por esa 
Dirección Gene!'al sobre petición formulada. por la Cooperativa 
Regional Hortofrutícola «Sierra de Francia», para la instalación 
de una Central Hortofruticula en Linares de Riofrío (Salaman
cr.) , habiéndose cumplido el condicionado de la resolución mi
nisterial de 2 de noviembre de 1966 (lIBoletín Oficial del Estado. 
de 14 de noviembre de 1966) . este Ministerio ha tenido a bien 
;3.prooar el proyecto definitivo presentado por aquella Entidad, 
con un presupuesto de 49.668.685,07 pesetas. 

LO que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mltdrld, 29 de noviembre de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

llmo 8r DIrector general de Economía de la. Pró<!ucción Agr8l1'ia.. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 13 de diciembre de 1967 por la que se 
d:utCYriza a la Empresa «Novogel, S. A.», para. la 
recogida de algas y argazos en el dtstrito marfttmo 
de Pasajes. 

lImos. Sres.: Visto el expediente instruido a mstancla de 
1& Empresa. cNOV<lgel S. A .• , solicitando la a.utorlz8ción para 
la. recogida de algas y a.rg&nZOs del género «Gelidium» para su 
industrialización, en el distrito marítimo de Pasajes, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la DI
rección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, otorgando a la Empresa «Novqrel, S. A.», el 
cupo anual únWamente para la. recogida de argazos del género 
celldiUDI:J, en el distrito ma.ritimo de Pasa.jes, 10 toneladas. 

I!1sts. autorización, que no tiene la consideración de exclus1-
va, se otorga solamente para fines industriales y por un plazo 
de diez años, contados a partir de le. publicación de esta dis
posición en el «Boletín Oficial del Estado», ajustándose al Re
glamento de recogida de a.rgazosy corte o arranque de algas 
de fondo, publicado por Orden ministerial de Comercio de 12 
de septiembre de 1967 (<<Boletín Oficie.l del Estado» número 
230), que regula con carácter general esta clase de autoriza,. 
ciones. . 

Lo que comunico a VV. ll . . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 1'3 de diciembre de 1967.-P. D .. el SUbsecretario 

de la Marina Mercante. Leopoldo Boado. 

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de PeSca Maritima.. 

ORDEN de 13 de dicíembte de 1967 por la que se 
autoriza a la Empresa «Novogel, S. A.. para la 
recogida de algas y argazos en el Distrito Marftimo 
de Bilbao. 

llmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
la Empresa cNovogel, S. A.». solicitando la autorización para la 
recogida. de algas y arganzos del género «ge1idiUDI:J para su 
industrialización en el litoral del Distrito Marítimo de Bilbao 
(capital), 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta. de la Di
rección General de Pesca Marítima., ha tenido a bien acceder 
a 10 solicitado, otorgando a la. Empresa. «Novogel, S. A.», el 
cupo anual ílnicamente para la recogida. de arga.zes del género 
«gelidiwn», en . el Distrito Marítimo de Bilb8lO, 10 tónel&das. 

Esta autorización, que no tiene la consideración de exclu
sava, se otorga solamente para fines industriales y por un 
plazo de diez años, contados a partir de la publicación , de esta 
disposición en el «Boletín Oficial del ' Estado», ajustándose al 
Reglamento de recogida. de argazos y corte o arranque de algas 
de fondo, puólicado por Orden mi.nisterial de Comercio de 12 . 
de septiembre de 196'7 (<<Boletín Oficial del Est.e.do» número ~), 
que reg'Ula con carácter general esta clase de autorlzaci01le$. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimientos y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos aftos. 
Me.drid, 13 de diciembre de 196'7.-P. D .. el Subsecretario 

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado. 

Illhos. Srel¡. Subsecretario de la Marina Mercante y DIrector 
general de Pesca. Maritlma. 

INSTITUTO ESPAlltOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de eíerre de las monedas extra.njeras coUzadas en la 
sesión celebrada el dta 19 de diciembre de 1967,: 

qIVISAl:> 

1 Dólar U. S. A. .. .......... _ ............. . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo .. ............... . 
1 Libra esterliru;; .......................... . 
1 Franco suizo ...... ....... ............... .. 

100 Francos belgas ......................... .. 
. 1 Marco alemán ........................... . 
100 Liras italianas .. ......................... . 

1 Florín holandés ...... .................. .. 
1 Corona sueca ............................ .. 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Corona noruegro ........................ .. 
1 Marco finlandés ...... ....... , ........... . 

100 Chelines austríacos .................. .. 
100 Escudos portugueses ........ ........ .... . 

Comprador 

Pesetas 

69,487 
64,334 
14,160 

166,8P3 
16,086 

139,869 
17,429 
11,129 
19,316 
13,443 
9,320 
9,726 

16,556 
269,058 
243,012 

Vendedor 

PeSetas 

69,69'1 
64,528 
14,202 

167,306 
16,134 . 

140,291 
l7,481 
11,162 
19,374 
13,483 
9,348 
9,755 

16,605 
269;870 
243,746 


